
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Modifíquense los Artículos 2º, 34º y 54º de la Ley Nº 9498, los que quedarán redactados de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 2º.- Requisitos para Ejercer la Profesión. El ejercicio de las profesiones comprendidas en esta Ley, cualquiera fuere la forma en que se realice, únicamente podrá ser desempeñado por personas físicas que reúnan las siguientes condiciones:

 

a) Encuadrarse profesionalmente en alguna de las siguientes categorías:

 

1) Profesionales de Ciencias Informáticas, acreditando título de grado en Carreras de Ciencias Informáticas expedidos por las Instituciones de Educación Superior Universitarias Argentinas.

 

2) Profesionales de Ciencias Informáticas, que posean título de grado en Carreras de Ciencias Informáticas expedidos por Instituciones de Educación Superior Universitarias Extranjeras, previo reconocimiento de habilitación o reválida, según los Tratados Internacionales sobre la materia, la legislación universitaria vigente y demás disposiciones de aplicación.

 

3) Idóneos, con el alcance acreditado y autorizado conforme lo dispuesto por los Artículos 71º y 72º de la presente Ley.

 

4) Técnicos de Ciencias Informáticas, que acrediten títulos oficiales reconocidos en el ámbito nacional o provincial, en carreras de nivel Técnico Universitario o Terciario en Ciencias Informáticas, con un mínimo de duración de 3 (tres) años de carrera.

 

b) Estar matriculados mediante la debida inscripción en el Registro Oficial de Profesionales del Colegio de Ciencias Informáticas de la Provincia de Entre Ríos (COPROCIER), creado por la presente Ley.”

 

“ARTÍCULO 34º- Concepto. Integración y designación. El Directorio será el órgano que ejercerá la dirección y administración del Colegio. Estará constituido por nueve (9) miembros titulares, a saber: un (1) Presidente, un (1) Vicepresidente, un (1) Secretario, un (1) Tesorero, un (1) Protesorero y cuatro (4) Vocales Titulares, debiendo elegirse a su vez cuatro (4) Vocales Suplentes. Serán elegidos por la Asamblea General conforme a lo establecido por esta Ley y el Estatuto o Reglamento Interno del Colegio Profesional. Los primeros cinco (5) miembros citados, dos (2) Vocales Titulares y dos (2) Vocales Suplentes, deberán pertenecer a los profesionales comprendidos en el Artículo 2º, inciso a), apartados 1), 2) y 3). Dos (2) Vocales Titulares y dos (2) Vocales Suplentes pertenecerán a la matrícula de los Profesionales Técnicos comprendidos en el Artículo 2º, Inciso a) apartado 4). Serán elegidos por la Asamblea General conforme a lo establecido por la presente Ley y el Estatuto o Reglamento Interno del Colegio Profesional. En los supuestos de renuncia y/o vacancia de cargos, los miembros del Directorio serán reemplazados exclusivamente por un profesional suplente de igual Matrícula Profesional”.

 

ARTÍCULO 54º.- Órgano de Fiscalización. Competencia. El Órgano de Fiscalización ejercerá el control y auditoría de la administración social. Estará compuesto por tres (3) miembros titulares y dos (2) suplentes, de los cuales un (1) miembro titular y un (1) suplente deberán pertenecer a la Matrícula de los Profesionales Técnicos comprendidos en el Artículo 2º inciso a) apartado 4), elegidos por la Asamblea General, con mandato de dos (2) años de duración, pudiendo ser reelectos. Para ser miembro del Organo de Fiscalización se requieren las mismas condiciones que las establecidas para ser miembro del Directorio.

 

Podrá constituirse y resolver válidamente con dos (2) de sus miembros. Los miembros del Directorio no podrán conformar el Organo de Fiscalización”.

ARTÍCULO 2°.- Intégrese el Artículo 4º de la Ley 9.498, agregando como último párrafo el siguiente:

“El Directorio del COPROCIER reglamentará el ámbito y alcance del ejercicio profesional expresado en el presente Artículo, según las incumbencias reconocidas y otorgadas en sus respectivos títulos habilitantes.”

ARTÍCULO 3°.- Intégrese el Artículo 36º de la Ley 9.498, incorporando al inciso c) como último párrafo el siguiente:

“Las credenciales de matriculación que se otorguen, serán precedidas en el número correspondiente por la sigla “M.P.” en el caso de los profesionales contemplados en el Artículo 2º inciso a) apartados 1), 2) y 3) de la presente Ley y por la sigla “M.T.” en el supuesto de los profesionales previstos en el apartado 4) del mismo Artículo e inciso.”

ARTÍCULO 4°.- Intégrese el Artículo 58º de la Ley 9.498, agregando como último párrafo el siguiente:

“El padrón se integrará por el listado de Profesionales y de Técnicos matriculados conforme al Artículo 2º, inciso a) apartados 1), 2) 3) y 4) respectivamente de la presente Ley.”

ARTICULO 5º.- Intégrese el Artículo 61º de la Ley 9.498, agregando como último párrafo el siguiente:

“Asimismo, las listas deberán integrarse conforme a lo establecido en los Artículos 2º, Artículo 34º y Artículo 54º de la presente Ley.”

ARTICULO 6º.- Autorízase al COPROCIER para publicar el texto ordenado de la Ley Nº 9.498 y sus modificaciones establecidas por la presente.

ARTICULO 7°.- Comuníquese, etcétera.
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